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La Plata , 

  

VISTO la necesidad de regularizar  y jerarquizar  el funcionamiento de las cátedras de 

nuestra Facultad ; 

Que la materia “Análisis Matemático I” es una asignatura obligatoria del primer año 

de las tres carreras de esta Facultad ; 

Que  desde el año 2022 se vienen implementando en esta Facultad numerosas 

estrategias en el marco  del Programa de Rendimiento Académico y Egreso (PRAE), con 

resultados satisfactorios,  

Que  desde el año 2025 se viene implementando el dictado de dicha materia en 

nuestra Facultad, como parte de un proyecto institucional;  

Lo  actuado en conjunto por la s  Comision es  de Enseñanza y de Investigaciones 

Científicas el 9 de abril  del corriente  año  y su aprobación por parte de este cuerpo en su 

sesión del día 24 de abril  de 2026 , y  

 

CONSIDERANDO  que las comisiones ya mencionadas  encuentra n  necesario atender 

la situación de la  cátedra  “Análisis Matemático I” ; el  

 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA  

FACULTAD DE CIENCIAS ASTRONÓMICAS Y GEOFÍSICAS  

RESUELVE:  

 

Artículo  1º: Llamar  a c oncurso público, abierto, de antecedentes y oposición para la 

cobertura  de un (1) cargo de Profesor Adjunto ordinario con dedicación semi -exclusiva, en 

la línea de  investigación “Estudio de la emisión nuclear y circumnuclear en Galaxias Activas 

y Regiones de  Formación Estelar. Determinación de parámetros físicos usando 

observaciones y modelo”  para la cátedra “Análisis Matemático I” . 

 

Artículo  2º: Dejar establecido que en el caso de que la materia que motiva este concurso 

no sea dictada o no  tenga alumnos, se podrá reasignar al docente para colaborar en las 

cátedras que la Facultad  determine según sus necesidades y con el acuerdo del docente 

para cumplir su carga horaria  anual.  

 

Artículo 3º: Utilizar la Ordenanza 179, el Reglamento Nº2 de esta Facultad y sus 

modificatorias  vigentes, que establecen el procedimiento para llamados a concurso de 

cargos de Profesor,  destacando que en lo referente a la presentación de planes de 

actividades se debe incluir  investigación, docencia y extensión . 

 

Artículo 4 º: Conformar el Jurado que entenderá en el llamado con las siguientes personas:  

 
Profesores 

Titulares  

Profesores 

Suplentes  

Graduado 

Titular  

Graduado 

Suplente  

Alumno Titular  Alumno 

Suplente  

Dr. Guillermo 

Luis  BOSCH  

Dr. Octavio 

Ismael  MILONI  

Lic. María 

Belén  

COSTANZA  

Lic. Lili Michelle  

ROMÁN  

AGUILAR  

Srta. Abril Ayllen  

CASTROSIN  

Sr. Neri Ezequiel  

CRISTALDO  

GONZÁLEZ  

Dr. Pablo Miguel  

CINCOTTA  

Dra. Claudia M . 

GIORDANO  

     

Dra. Victoria 

Cristina  VAMPA  
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Artículo 5º: Establecer el período de inscripción del presente llamado entre los días 1 y 30  

de junio  de 2026 , finalizando el último día a las 12.30 hs. Las inscripciones se realizarán de 

manera virtual, conforme al Reglamento N°2.  

 

Artículo 6 º: Pase al Departamento de Concursos a sus efectos. Notificar a los miembros de l 

Jurado y dar amplia difusión.  
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